
1 
 

MINISTERIO DE SALUD 

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Nombre de la Actividad: 

“Recorrido de Dora la Promotora, por la Semana de la Promoción de la Salud” 

Lugar: Ministerio de Salud.   
Fecha: 29 de Julio del 2020 desde las 9:00 a.m.  
 

                    
Objetivo de la Actividad: 

• Socializar la Resolución 230 del 28 de febrero del 2020, se declara 

"Segunda Semana de Julio de cada año, La Semana de la 

Promoción de la Salud". 

• Fortalecer la Promoción de la Salud y la Participación Social, 
organizada implementando estrategias de trabajo y comunicación con 
las Comunidad a través de una nueva imagen “Dora la Promotora “y 
así llevar el mensaje y las acciones en beneficio de la salud de la 
comunidad, especialmente en el fomento de estilos de vida y ambiente 
saludable.  

 

Breve Relato de la Actividad: 

• La Dirección de Promoción de la Salud planifica un recorrido por la 

institución el día miércoles 29 de julio del presente año como última 

actividad para socializar la Resolución 230 del 28 de febrero del 

2020, se declara "Segunda Semana de Julio de cada año, La 

Semana de la Promoción de la Salud",  y la nueva integrante de la 

Dirección de Promoción de la Salud “DORA LA PROMOTORA”, 

que representa la diversidad de la fauna de este país (Lora 

amazónica de Panamá) y que hemos adoptado como mascota  

para ayudar a la difusión de los mensajes de estilos de vida 

saludable en nuestra comunidades. 
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Tipo y número de Recursos Educativos y Promocionales entregados:  
130 cajas de regalo de cartón 
130 mini gel de cartera 
130 mascarilla de tela 
130 volantes 
 
Política # 4 Objetivo Estratégico 4.1 y 4.2 línea de acción 4.1.9 y 4.2.2.  

FESP # 3:  Sitial de Promoción de Salud en el rol de conducción en mejorar los 

estilos de vida de la población y el ambiente. 

Participantes: Por parte de la Dirección de Promoción asiste la directora y el 

subdirector, Dra. Gabriela de Salazar y el Dr. Manuel Cortizo respectivamente, 

Como también algunos de los colaboradores de la Dirección de Promoción y de 

otras Direcciones del Ministerio de Salud. 

 

 

 


